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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Z&b a g o k a , en la Adininistraciéu de ! Bo-- 
13TÍN, sita en .a Imprenta de :a Oesa-Hoepiofó 

Misericordia.
Lns snacripcionos üe fuera podrán hacerse 

ritiendo en Importe eu HiJanza de!1 )soro 
6 letra de fácil cobro.

El p&go de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PgSK áS AL AÑO.-EXTRAMERO, 45

Los edictos y anuncios obligados a. pagoda 
ínsercicn, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de loa cuatr días inmediatos a la fecha de 
losqne se reclamen; pasados ástoa, a Admitía• 
tración sólo dará ios números, provio el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta sa- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE '
g?68 “irisan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

¿"y ‘torios de Africa sujotos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)
. Lúa disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
uesde cuatro dias después para los demus pueblos de la misma 
provincia (Ley do 8 de Noviembre de 1881)

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha reeponea- 
billdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecclonadot 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 

■ final de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
f r es id l hc ia del  c o hsej o DE MINISTROS ;—
SS. MM. el Rey y la Reina Regente i 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 1 
núan en la ciudad de San Sebastián sin no- ■ 
vedad en su importante salud.

^GacPta 20 Julio 1900) ।

 SECCION PRIMERA. 
MINISTERIO DE HACIENDA

. REAL ORDEN .
limo. Sr.: La Sección de Hacienda del Consejo 

de Estado, á quien para su informe se remitió el 
expediente intruído con motivo de reclamación de 
las Cámaras de Comercio de Alicante, Sevilla y 
Zaragoza, pidiendo se declaren bien matriculados 
en el epígrafe 226 de la tarifa 3.a á los industria
les que se dedican á embocar y preparar vinos pa
ra la exportación al extranjero, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden fecha 21 de Mayo 
Último ha remitido V. E. á informe de esta Seo- 
uión el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Cámara de Comercio de Alicante acude 
á V. E. en instancia focha 2/ de Marzo del corrien
te año, exponiendo: que las casas dedicadas en 
aquella provincia á la preparación y exportación 
de vinos, vienen hace muchos años contribuyendo,

con el beneplácito del Consejo de la Administra
ción de Hacienda, por la tarifa 3.a, epígrafe 226, 
que hace referencia á los criadores y embocadores 
de vinos del país, que los clasifican, mejoran ó añe
jan, mezclándolos con otros para el embarque y 
exportación á los mercados de destino; pero que 
sin que la legislación se haya modificado, los Ins
pectores de Hacienda, no sólo pretenden que aque
llos industriales se matriculen como comerciantes 
en la tarifa 2.a, núm. 47, sino que también les han 
formado expediente de defraudación, con imposi
ción de multas y demás perjuicio que ocasiona el 
procedimiento, olvidando el espíritu que informó 
el Real decreto de 14 de Noviembre último.

Añade la Cámara de Comercio de Alicante, que 
oportunamente declararon la industria que ejer
cían los contribuyentes hoy perseguidos como de
fraudadores, y no se les puede considerar como co
merciantes que se dedican al tráfico de toda clase 
de mercancías, porque el criador y embocador de 
vino no puede extender su esfera de acción más allá 
de la primera materia que sirve de base á su in
dustria, y están obligados á matricularse en los 
epígrafes 226 ó 227 de la tarifa 3.a, según nota que 
figura al pie de dichos epígrafes; por todo lo cual 
solicita de V. E. que se detenga todo procedimien
to iniciado contra varios exportadores de vinos de 
Alicante; que se fije claramente, por medio de una 
nueva redacción ó de notas aclaratorias, el sentido 
exacto del epígrafe que conviene á los criadores de 
vinos para evitar la diversidad de criterios con que 
proceden los Inspectores con peijuicio de los con
tribuyentes y del Tesoro.

Apoyan estas mismas peticiones las Cámaras de 
Comercio de Zaragoza y de Sevilla.
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La Dirección general d» Contribución es hace 
constar que por h^ber ofrecido alguna duda la re
dacción del epígrafe 226 de la tarifa 3.a, dispuso el 
estudio de la industria de embocador ó exportador 
de vinos, estudio que se ha llevado á efecto por los 
Ingenieros de la investigación, cuya Memoria ha 
de publicarse en la Gaceta de Madrid para que pue-

* ¿ •. da ser impugnada por las Sociedades, Centros y 
-• particulares á quienes se interesa, siendo, por tan

to, prematura la reforma que ahora se intentara; 
y examinado después los epígrafes 226 y 227 de la 
tarifa 3.a, así como el 47 de la tarifa 2.a, concluye 
proponiendo so declare que los industriales dedi
cados á embocar los vinos y mezclarlos imitándo
los á los de otras provincias de España ó del ex
tranjero, dándoles condiciones para el embarque 
ó exportación, están b ien matriculados en cual
quiera de los epígrafes 226 y 227, según los casos.

La Sección ha examinado los antecedentes ex- 
e'xpuestos, y une su parecer al de la Dirección ge
neral de Contribucionss.

Hallándose pendiente de estudio en expediente 
separado la industria de que se trata, en unión de 
algunas otras para introducir en las tarifas las 
convenientes reformas, no parece oportuno propo
ner en este informe modificación alguna en las ta
rifas, ni para ese efecto tiene instrucción bastante 
el expediente.

Se concretará, pues, la Sección, como lo ha he
cho la Dirección de contribuciones, á la interpre
tación que deba darse á los epígrafes á que alude 
la reclamación de las Cámaras de Comercio de Ali
cante, Sevilla y Zaragoza.

El epígrafe 47 de la tarifa 2.a se refiere á los co
merciantes que compran y venden al por mayor 
cualquier clase de mercancías, y claro es que los 
matriculados en ese epígrafe pueden comprar y 
vender vinos, y aun hacer en ellos las claras y tra
siegos que estimen convenientes, y encabezados 
moderadamente con alcohol, siempre que la gra
duación no pase de la que ordinariamente alcan
zan dichos caldos en el país productor, según nota 
puesta al pie del referido epígrafe.

Pero los que se refieren expresa y exclusivamen
te á los criadores y embocadores de vinos del país, 
y á los fabricantes que los confeccionan con pro
ductos de la uva, dándoles unos y otros condicio
nes para la exportación, son los epígrafes 226 y 
227 de la tarifa 3.a, y por nota aclaratoria del úl
timo, se dice: «que todo industrial que exporte ó 
venda vinos preparados para la expportación, ten
drá forzosamente que hallarse matriculado en uno 
de los dos epígrafes anteriores ó contribuir por 
otra cuota más elevada, sea cualquiera la pobla
ción en que se ejerza la industria».

Esta nota significa que los comerciantes al por 
mayor á que alude el epígrafe 47, tarifa 2.a, po
drán también exportar los vinos preparados al 
efecto, siempre que paguen una cuota superior á 
1.300 pesetas ó á 1.800, si los fabrican por medio 
de procedimientos mecánicos ó químicos, con pro
ductos de la uva; pero tanto esos comerciantes al 
por mayor como el criador de vinos pueden expor
tar ese artículo ya preparado al efecto, de manera 
que si bien es más amplia la esfera de acción de 
los comerciantes que pagan cuotas superiores, es 

perfectamente lícito que los criadores y fabrican
tes de vinos exporten sus productos satisfaciendo 
la cuota fija que señalan los epígrafes menciona
dos 226 y 227; pues por eso dice la nota, que los 
industriales que exporten vinos preparados han de 
hallarse forzosamente matriculados en uno de esos 
dos epígrafes ó satisfacer otra cuota mayor. La 
conjunción ó indica que unos y otros pueden ex
portar dicha mercancía.

Así, pues, si los industriales de Alicante á que 
aluden las Cámaras de Comercio están matricula
dos en los epígrafes 226 ó 227, según sean criado
res y embocadores ó fabricantes, no necesitan ma
tricularse como comerciantes al por mayor, aun 
cuando compren los artículos que constituyen pri
meras materias, siempre que no trafiquen con 
otras mercancías distintas, pues, como criadores y 
exportadores de vinos preparados, basta que satis
fagan las cuotas señaladas en uno de los dos repe
tidos epígrafes.

Opina, pues, la Sección que procede resolver el 
expediente en la forma propuesta por la Dirección 
general de Contribuciones, y que convendría dar 
carácter general á la resolución á fin de unificar el 
criterio de los investigadores en las distintas pro
vincias, sin perjuicio de lo que más adelante pueda 
acordarse á consecuencia de los estudios hechos 
por los Ingenieros industriales de la investigación 
en el expediente separado á que alude la Dirección 
de Contribuciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1900.—Vi- 
llaverde.—Sr. Director general de Contribuciones.

^Gaceta 12 Julio 1900).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la exposición dictamen y los reglamentos 

orgánicos para los Cuerpos de Secretarios de Di
putaciones y Contadores de fondos provinciales y 
municipales confeccionados por la ilustrada y com
petente Junta de su dignísima Presidencia, en 
cump imiento de lo prevenido en la Real orden de 
17 de Junio de 1899:

Resultando que el Vocal de dicha Junta, don 
Francisco Ruano, ilustrado Secretario del Ayun
tamiento de Madrid, con celo digno del mayor elo
gio presentó para su estudio un importante pro
yecto del reglamento para el Cuerpo de Secreta
rios municipales, cuya conveniencia y perentoria 
necesidad reconoció la Junta, no procediendo co
mo hubiese deseado á su estudio y propuesta por 
no considerarse autorizada para ello, puesto que 
su legal mandato sólo se refería á la organización 
de Secretarios de Diputaciones y Contadores de 
fondos provinciales y municipales:

Considerando, en primer lugar, que la Junta de 
referencia ha cumplido su difícil misión con el ce
lo, ilustración y reconocida competencia propia de 
todos sus dignísimos individuos, que desinteresa-
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, amente, sin premio de ningún género, y sólo por 
interés del servicio han realizado labor memísima 
de conveniente reorganización provechosa para la 
mejor administración provincial y municipal:

Considerando que por los terminantes preceptos 
de Us disposiciones orgánicas y reglamentarias 
por que se rige al Consejo de Estado, es de rigor 
el previo informe del alto Cuerpo consultivo, sin 
cuyo requisito carecerían dichos reglamentos de 
tuerza y eficacia legal para crear el estado de de
recho respetable á que deberán sujetarse en lo su
cesivo dichos funcionarios:

Considerando que por la práctica de los servi
cios se viene evidenciando, con motivos y razones 
iuudamentales de poderosa convicción, la necesi
dad apremiante de ordenar todo el personal de la 
Administración, no resultando justo y equitativo 
que, mientras los Secretarios de Diputaciones y 
/outadores provinciales y municipales se sujetan 

ieglamentaria organización con perfeta estabili- 
ad, dejen de percibir estos beneficios los Secre

tarios de Ayuntamientos:
Considerando que una de las funciones propias 

6 a Administración central, en sus más superio
res y elevadas jerarquuías, es la de dictar los re- 
g amentos, desarrollando los principios fundamen- 
a es de las leyes, funciones que se ejercen siempre 
Cu Provecho y beneficio de los servicios públicos-, 
y, por tanto deben ejercitarse hoy aprovechando 

e. oabln iniciativa del Sr. Ruano, secundada por
Junta de su dignísima presidencia prooediéu- 

aose por Blla> con su actividad reconocida y la 
oompetenoia y preparación demostrada, á regla
mentar los principios generales establecidos en los 
artículos 122 al 131 y otros de la ley Municipal vi
gente, recogiendo y armonizando al mismo tiempo 
las numerosas y parciales disposiciones dictadas, 
en cuanto afecta y se refiere á Secretarios de 
Ayu n tam ien tos:

M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

Primero. Que se manifieste á V. I. para su co- 
uocimiento, y que, á su vez, so sirva hacerlo á los 
señores Conde de Esteban Collantes, Senador del 

^ino; D. Luis Maldonado y Ocampo, Diputado á 
ortes; D. Er-f'uafld^ Mellado, Catedrático de la 
acuitad de Derecho de la Universidad Central; 
. Leopoldo Cortinas y D. Fernando Buccherini, 

^putados provinciales; D. Julián María de Men- 
Vela y Francisco Ramonet, Concejales del 
Ayuntamiento de esta Corte; D. Camilo Puzzi y

• r rancisco Ruano, Secretarios respectivamente 
p6 *a Diputación y Ayuntamiento de Madrid; don 
Rafael Sal aya, Contador de esta última Corpora- 
^10u; D. José Velarde, Jefe de Administración y 

o la Sección de Presupuestos y Cuentas de este 
Ministerio, y D. José Lon y Albareda, Jefe de la 
lección primera de Organización provincial y mu- 
umipal de esa Dirección general de su digno cargo 
y las más expresivas gracias por el importante tra- 

aJO realizado por dicha Junta, tan dignamente 
presidida por V. I. al confeccionar los reglarnt utos 
de referencia, labor meritoria que ha do contribuir 
Poderosamente á la regeneración, tan deseada y 
perseguida de la Administración pública.

Segundo. Que se pasen inmediatamente dichos 
reglamentos al Consejo de Estado en pleno para 
su ilustrado y necesario dictamen.

Tercero. Que continúe la Junta de su presi
dencia constituida en la misma forma en que hoy 
actúa, confeccionando el reglamento para organi
zación del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
tos, sirviendo para estos trabajos de base la labor 
realizada por el Sr. Ruano, y procediendo dicha 
Junta con la mayor amplitud al estudio de asunto 
de importancia y transcendencia tan reconocida, 
cuyo reglamento deberá confeccionarse á la mayor 
urgencia posible y con el detallado esmero que la 
importancia del caso requiere.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1900.— 
E. Dato.—Sr. Director general de Administración, 
Presidente de la Junta para confección de los re
glamentos de organización y servicio de los Secre
tarios de Diputaciones y Contadores de fondos 
provinciales y municipales.

(Gaceta 12 Julio 1900.)

SECCIÓN SEGUNDA

SOBlEMi CIVIL JE LA PROVINCIA DE ZARAÍOZA

IVegoci a <1 o l.°— Circa tai es.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción del Ministerio de la Gobernación, con fecha 
18 del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde de la villa de Sástago, con
tra la providencia de ese Gobierno que ordenó 
fuera repuesto D. Manuel Morer, en el cargo de 
Secretario de aquel Ayuntamiento, sírvase V. S. 
ponerlo de oficio en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 20 días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden puedan ale
gar y presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este periódico oficial de 
conformidad con lo que dispone el arf. 25 del re
glamento provi-ional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 21 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

CONVOCATORIA.—Elecciones.
Según me participa el Alcalde de Sediles con 

fecha 18 del actual, existe vacante en aquel Ayun
tamiento la tercera parte de los Concejales de que 
el mismo debe componerse.

En su virtud, he acordado en el día de hoy con
vocar á elección parcial para cubrir dichas vacan
tes, señalando al efecto el domingo día 29 de los 
corrientes para la designación de Interventores, el 
domingo siguiente día 5 de Agosto próximo para 
la elección y el jueves día 9 de este último mes 
para el escrutinio,

Y á fin de que las operaciones que se relacionan
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con dicha elección se verifiquen en debida forma, 
se tendrán presentes las advertencias de la convo
catoria é indicador publicados en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  el día 28 de Abril de 1899.

Lo que se publica en este periódico oficial á los 
efectos procedentes.

Zaragoza 21 de Julio de 1900.—El lOobernador, 
Eduardo Cañizares.

SECCION CÜAKTA
Ahinisiración ie Hacienda de la provincia de Zaragoza

EDICTO
Señalado por el limo. Sr. Delegado de Hacien

da de esta provincia el día 28 del corriente y hora 
de las once de la mañana para la celebración de 
Junta administrativa, con el fin de ver y fallar el 
expediente seguido contra Juan Selles Peciñones, 
por defraudación á la Hacienda por rifa de obje
tos sin autorización, y no habiéndose podido lle
var á cabo la notificación personal al interesado, 
por ignorarse su paradero, se le cita, llama y em
plaza, para que en dicho día y hora, se presente 
en estas oficinas con el expresado objeto, advir
tiéndole que de no asistir, se le declarará en re
beldía.

Zaragoza 20 de Julio de 1900.—El Administra
dor de Hacienda, Ricardo Cisneros.

Cédulas personales.—Circular.

Como ampliación á la circular de 27 de Junio 
próximo pasado, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
28 del mismo, dirijo la presente á los Ayunta
mientos que aun no han remitido las listas cobra- 
torias de cédulas personales, correspondientes al 
segundo semestre del actual año, á fin de que en 
el término de quinto día lo verifiquen; debiendo pre
venirles tanto á los que han efectuado el envío á 
esta Administración de las referidas listas, como 
á los que no han dado cumplimiento al servicio 
de que se trata, la necesidad imprescindible de 
que aquellas sean duplicadas; por consiguiente los 
comprendidos en el primer lugar, remitirán á esta 
oficina dentro del plazo señalado el ejemplar que 
que se les reclama.

Se eliminarán de dicho documento, los contri
buyentes que hubiesen fallecido y cambiado de 
residencia, justificándose ambos casos por medio 
de certificación que expedirán las Corporaciones 
respectivas, é incluyendo las altas, asimismo se 
acompañarán resúmenes con el número y clase de 
cédulas.

Encarezco á los Sres. Alcaldes y Secretarios el 
envío de las susodichas listas en el plazo que se 
marca, á fin de evitarles las responsabilidades á 
que hubiere lugar.

Zaragoza 21 de Julio de 1900.—El Administra
dor, Ricardo Cisneros.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
------ -------------------------------- ------

D. Manuel Fiera Gil, Agente ejecutivo por débivos de contribución del pueblo do Gaspe:

Hago saber: Que en el día 6 de Agosto del corriente año y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará la prim3ra subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial y urbana 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio, de notificapió^en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1897-98.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

do subasta 2[£ 
de la capita

lización.
• eseia».

Hectó- 
reas. Areas. Centi- 

a reas.

Peralta Ejarque Vicente.................. Campo. Pallaruelo. > 19 66 lll‘2O
Sancho Casas Josefa..............   . .. . Idem. Herraduras. 14

26
87 120

Zurigüel Centol Bonifacio............. Idem. Idem. 77 220
Jimeno Manuela.............................. Idem. Val de Azof. > 36 35 553‘34
Navarro Vicente Pascual............... Idem. Ramblar. » 4 76 44-94

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 2o de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Caspe 17 de Julio de 1900.—El Agente ejecutivo, Manuel Riera.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 129

D. Juan Zaro García. Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueble de Fuen- .

Y para que conste, y eu cúmplimieuto de lo que dispone la Real orden de 2a de Jumo de 1 -
inserta este anuncio en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia.

Fuendejalón 16 de Julio de lyOJ.—El Agente ejecutivo, Juan Zaro.

clejalón: .
Haso saber Que en el día 31 de Julio del corriente año y hora de las nueve de sn ma 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de oonraibaeion teir 
hacendados forasteros que no han manifestado el panto'fiéeu residencia ni designado 
reTesente v se previene qne si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrara la se 
última en ¡ahorma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de nolific 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que a c 
ción se expresan: por el año 1898-99. ___________ _  ____________

ñaua, se 
itorial á 
que los 

gunda y 
ación en 
outinua-

NOMBRES Y APELLIDOS i FINCAS SITUACIÓN
H-

CAB

ectá- . eas.

IDA El

reas.

d_ —
enti- reas.

TIPO e subasta 2i3 le la capita
lización.
Pesetas.

Campo. '
La Huecha. » 50 6 26*67 

586'67 
746*67 
213’33 
137*34 
426*67

26*67
66*67

253*34 
53*34
66*67

253*34 
80

186*67 
106*67 
426-67

Viña. Matacabras. » 85 82
valoro xxrauuoi whuüvvc*.
T in ra va a i. i* 11’7 1 1 KYI A Idem. Los Cascados. 1 28 72

21juana u^ . ....................... ..
Ar.AiAiTol ÍÍq  1 vpÍ.A r?ií)VO - Idem. Cañada LeuUscal. » 57
ivianuei Idem. El Campo. » 21 45
lomas Kjraivouo rximi ...........
T\/f .i n n r\ 1 I .Q tí 11 íAl'VA Q Viña y 18 olivos 

Catnpo.
Cañada Lentiscal. 1 14 42

J í r* 13 ni VI 1T1 ti V t 1 F1 ■ 1 H 1 ITI P . Los Cascallos. » 35 Z6jiliH 11 el oauuiai vi u v << i tu v_ . . . ■ . • . 
T?i()VO Viña. Idem. » 10 72

X cu 1 O lal ULU ...........••••■•
t i í í ti rvrx A 1 u n *7 á () rn - Idem. Garraiz. » 42 91

DaULltigO /1l 1UUZ«iU wív .
A ImrM^arríri - . . . . • • Campo. 

Idem.
Cantera. » 85 82

X Cu TO ZAIILLOI agiu wí ...........................................
TzaoÁ A onur A Imnrao'in .......... Idem. 1 7 27
J OSO ZAZUar ZXI LU vi tagm............   • •
Gregorio Borubia Pascual.............

Rnmhiti í^nfirt.Aro.
Viña.

Campo. 
Idem.

Idem.
Peñas incadas.

»
2

42
14

91
55

j uaua iDviuuia k-/uui va * ........................• • •
M.-. OínfríM’Q í ¡nnrhpm _ Carri-Pozuelo. 1 71 64

O.narEAm PradlllA. Idem. - Matacabras. 1 71 64
JxianUOL uUclL uciv x i <*vi 111. • • • • • 
IXT.^i-Toa ti q  v t" ayn Viña. Mirasol. • » 71 51
IViaLias uuaiLoiu . ........................ ..
T).> Lln flnarf-úm AzOHF ................... Campo. Poyuelo. 2 14 55 80

53*34x aulO Vjuai UGLU n.¿jua-
j n 11 rrti vAQ i iíIVif ÍHÍÍ . . . ■ • • • Idem. Azubias. 1 71 64

j uau l u**piigaiy» xfuikM'ia..
Viña. G»i raíz. » 17 b7 120

373*34J080 J? eirauuez. xj uivmio .
, 1 . íit'Q "ln MHTÍilílPy. . . . . - ■ • • Idem. Matacabras. » 64 36

A. 60(1010 VTi aula litr.i
A » 4 , W. ivnirl i a T*'.«n 11...... Viña y Campo.

Viña.
Idem. 1 28 i 2 680

Pedreñal. » 21 45 120 
666’67iMuriauo iitiiGuia Win..................... 

fX-í'rxvei <■ TTa^VAVÍI .1 ArrALA Idem. Chamoqueda. 1 14 42
V/OICriIlO xxcri el a ucviiuu.v. ••••••

Campo. 
Idem.

Cantera Baja. 1 28 72 80
JJlOgO H.611 01 a juiiGLa...........
A .tt-zniín TtiWAÍ.ti ( Jrt.llMlA. Chamoqueda.

3
85 82 53*34

173*34xxH L0U10 J ai i o un i uunm. • • • • • •
Idem. Idem. » 37

J? aUBuluo jariyuu j-iaiuuxiv^-.
T?«nní.íon/i I ti ¿•••aLa. .1 Ftrrp.ha. Idem. Revuelta. 1 43 3 146*67
r r&UOlSvO u ai i o un u i u un.
Tit c t a Ort.nnlfi - Idem. Cabezo de los Grillos 1 71 64 53*34
Juan jarrcua Miuuvia.
Manuel Jarreta Martínez...............
Manuel Martínez Ferrández.........
TzscÁ NTarraism lfienli<yAre9. . ..............

Viña.
Idem.

Campo.

Cantera. 
Revuelta. 

Santa Ana.

2
1 28

35

64
72
76

1.160
866*67

40
26*67JOSO Piavario nBpn^a! .................

A l-AnÍA ‘PtiflvQ’Zrt ("^11 H.1" h A Vi ) Idem. Las Azubias. » 71 51
Antonio xOCii^Aa . .......................... 
ht kknt fii/i Ri ŷyinn Rpnraza. ■ . . • ♦ • Viña. Matacabras. » 28 61 173*34

1 10UI 010 XvMUlUU X u vil . • • • •
A 1 a n dvn A ZHáT i\l 11 HOZ Idem. Monte Alto. 1 14 42 426*67

66*67Aioianuru zxz^ucvi . • • . • •
Q « é il v; T* t Al* A reÓTÍlhia . .... Campo. Garrí-Ambel. » 61 36
bauLitigo L>Uhriit iu ........................
M Ortín T^rílnSAHA. ......... Viña. La Huecha. 21 45 190-67
xM alia \J 1 i L Ll X V »1 *. > * a I i  ..........   • • •
M «ir.. .. X1 rt--nrn rPol(>SAna. . . . . Idem. Idem. » 28 67 173*34
jiifiriaiiO iviouitgv , .. • ■
Ar.nnrlu I )n til 1 II ÍX11 PZ . .................... Viña y Campo. La Sumada. » 53 63

30
bO 
93*34Agueaa L/uiuiugut ......................

. /./xi.-iinn TT^rrpra ^MoralfíS. . . • Idem. Cantera Alta. 14tj011C6pC10U lltilcia iu.uiuivui . • •
Ti-1 n «i IF t*U 11PKPO (z . . . . . • . • • • • Idem. Monte Alto. » 42 91 146*67
jUan -i- lauui^uv v j i . . •..•••• ______ ----- —



1 ?0 . b o l e t ín  o f ic ia l

D. Manuel Fiera Gil, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Chiprana:
Hago saber: Que en el día 7 de Agosto del coríjante año y horade las doce de la mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias ñucas embargadas por débitos de contribución territorial y urbana 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
ultima en la forma que dispone el art, 37 de ja Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que lás fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1897-98.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Caspe 17 de Julio de 1900.—El Agente ejecutivo, Manuel Piera.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS

J-
SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2[8 
de ls capita

lización.

Peseta».
Hectá
reas. Areas. Gen ti- 

áreas.

Pallás Acero Miguel........................ Campo. Noria. » 20 50 200
Pastor Jaso Mariano........................ Una bodega. Bodegas. » » » 250

____ SEOCtuN QUINTA______
COmiSIÚN 2.a OEL EXCfflO.AYUNTAffilENTO DE ZARAGOZA

Declarado desierto el concurso que se anunció 
para la construcción y suministro de 39 capotes 
de paño con destino al cuerpo de vigilantes noc
turnos, dicha Comisión ha resuelto abrir nuevo 
concurso por término de 10 días, á contar desde 
que se publique éste anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para la admisión de proposi
ciones, que deberán hacerse en papel de la cla
se 11.a y con arreglo al modelo que obra en el 
pliego de condiciones que ha de regir el concurso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen tomar parte puedan presentar sus proposi
ciones durante el mencionado plazo y en las horas 
hábiles de oficina en el negociado de aquella Co
misión, donde se hallará de manifiesto el referido 
pliego de condiciones.

Zaragoza 20 de Julio de 1900.—El Presiden
te, P. A., José Sancho Arroyo.

ZONA DE RECLÚTAfflIENTO DE HUESCA, NÜW. 41.

CIRCULAR
En virtud^de lo resuelto por la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Zaragoza, los 55 Alcaldes de 
los partidos judiciales de Ejea y Sos, que pertene
cen á la demarcación de esta Zona, no nombrarán 
comisionados para ingreso en Caja que ha de te
ner lugar el día l.° de Agosto próximo, quedando 
contestadas por la presente circular, las consultas 
que sobre el particular han dirigido á esta depen
dencia algunos Alcaldes de los citados partidos.

Huesca 20 de Julio de 1900.—El Coronel, Ra- 
jnón Jiménez Hermosilla.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Negociado de Aguas.

El Sr. G-obernador civil de Logroño, con fecha 
14 del mes actual, ha remitido para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, copia del 
anuncio siguiente:

«D. Jjorenzo de Codes y García, Marqués del 
Romeral, vecino de Logroño, ha presentado en 
este Gobierno un proyecto de aprovechamiento de 
aguas del río Ebro, solicitando elevar 100 litros 
por segundo de tiempo, con objeto de regar un 
terreno de su propiedad, llamado «Los Cuartos», 
sito en jurisdicción de Agoncillo. Y á los efectos 
del art,. 15 de la instrucción de 14 de Junio de 
1883, se anuncia al público, señalando un plazo de 
30 días, á contar de^de el de su publicación, para 
admitir las reclamaciones que se presenten; advir
tiendo que en este Gobierno se hallan de mani
fiesto, en las horas de oficina, el expediente y pro
yecto de referencia. A continuación se inserta no
ta expresa de los particulares de este proyecto. 
Logroño 14 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Manuel Baamonde.»

Lo que se anuncia al público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , con copia de la nota que se indi
ca, según dispone el párrafo 2.° del artículo 15 de 
la Instrucción anteriormente citada, señalando el 
plazo de 30 días para que los que se crean perju
dicados, puedan presentar las reclamaciones opor
tunas en el Gobierno civil de esta provincia.

Zaragoza 20 de Julio de 1900.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.
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No t a  de varios particulares relativos alproyecto de aprovechamiento del río Ebro, solicitado por D. Lo
renzo de Codes y García, Marqués del Homeral.

n o mb r e  d e l  in t e r e s a d o
CLASE 

de 
aprovechamiento deaguas 

que se proyecta

CANTIDAD 

de agua que se pide.

EMI LAZ AMIENTO 
de la 

toma de aguas.

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que debe ejecutarse 

la obra.

D. Lorenzo de Codes y García, 
Marques del Romeral.

Para riego de un te
rreno perteneciente ai 
solicitante.

Cien litros por se- 
gundode tiempo.

En el rio Ebro, tér
mino llamado «Los

Cuartos.»

Agoncillo.

___ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

n i Zaragoza.—San Pablo.
" i parrón y Olivares, Juez de instrucción del
del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente se cita, llama y emplaza, para 

C]ue dentro del término de 10 días, á contar desde 
™s^oión de esta requisitoria en la Gaceta de 
aand y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, oom- 

paiezua ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
si a en la calle de la Democracia, 62, principal, á 

omiugo Bernal López y Juan N., pastor de ofi- 
°io aquel, y éste licenciado de presidio, cuyas de
mas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
con el fin de hacerles saber el auto de procesa- 
^lento y prisión decretado contra los mismos en 
6 sumario que me hallo instruyendo por sustrao- 
^ou de carneros á D. Pablo Soler Gil; apercibién- 

0 es que de no comparecer les parará el periuicio 
a Que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
utoridades civiles y militares de la Nación, pro- 

?8dan á la busca y captura de los mencionados su
jetos, y oaao Jq  8er habidos los pongan á mi dis
posición en las Cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 20 de Julio de 1900.—Je- 
uaro Parrón.—El Escribano, por acuerdo de don 

ugel Barón, José Guitarte.
h . lia Almunia

. rauoisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins- 
rucción de La Almunia y su partido:
°r el presente mando á los Jueces municipales 

e 08 pueblos de este partido, y á los que no lo 
ean, y a las demás Autoridades de la provincia 
e cualquiera clase que sean les intereso y exhor- 

para que con actividad y celo practiquen inves- 
gaciones en averiguación de si á sus respectivos 

Pueblos, se han llevado tres corderos que fueron 
°bados en la noche del 27 al 28 de Mayo último, 

propios de D. Tomás Torres y Turres, de una pa- 
'dera en la Loma, término de Calatorao; cuyas 
en as son: dos negros y uno blanco, marcados en 
a oreja derecha con una herradura, y qué perso
ga los condujeran; y caso de que todavía exis- 
an los tales corderos se recibirá declaración á las 

personas en cuyo poder se encuentren, á fin de 
que manifiesten la procedencia de los mismos; 
previniéndoles que debidamente reseñados, los 
conserven á disposición de este Juzgado, al que 
Por el respectivo Juez municipal se remitirán las 
diligencias que practique, todo por término de 15 
días á contar desde la inserción de este edicto en 
e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en La Almunia á 19 de Julio de 1900.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Marcelino Ruiz 
de Luna.

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 
primera instancia de La Almunia y su partido: 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á cuantos se crean con derecho á heredar á doña 
María Jiménez Bona, natural de Cortes de Nava
rra, que falleció en la villa de Alagón el 29 de 
Abril último, á los 74 años de edad, siendo soltera 
y por lo tanto sin dejar descendientes ni haber 
otorgado testamento, para que lo deduzcan ante 
esto Juzgado en forma legal dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, con el 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, entendiéndose solamen
te respecto de los bienes dejados á su fallecimien
to procedentes.de la herencia de su tía D.B Josefa 
Bona Sayas, que falleció también en la villa de 
Alagón; pues así lo tengo acordado en autos de 
abiutestato promovidos por D. Andrés, D. Pedro, 
D. Francisco, D.a Cirila Bona Belio, D. Gregorio 
y D.a Faustina Martínez Bona y D. Cipriano Gui- 
ral Bona, parientes en cuarto grado civil de con
sanguinidad de la D.a María Jiménez Bona, solici
tando se les declare herederos de la misma, pero 
tan solo de los que esta última heredó á su vez de 
su tía la nombrada D.a Josefa Bona Sayas.

Dado en La Almunia á 19 de Julio de 1900.— 
Francisco H.Salvá.—El Escribano, Florencio Moya.

Madrid
En virtud de providencia dictada con fecha 14 

del actual por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, se anuncia por 
el presente el fallecimiento intestado de D.a Isidra 
Catalán y Alonso, natural de Paracuellos de la 
Ribera (Znragoza), hija de Manuel y de María, cu
yo óbito tuvo lugar en esta capital el día 27 de 
Mayo último, á los 50 años de edad, hallándose ca
sada con D. Juan Antonio García Fernández; y ai 
propio tiempo se hace saber que se han presenta
do á reclamar la herencia de dicha finada, como 
hermano de doble vínculo, D. Alberto Catalán 
Alonso en unión del citado cónyuge viudo.

En su consecuencia, se llama á cuantas perso
nas se crean con igual ó mejor derecho que estos 
señores, para que comparezcan en dicho Juzgado 
á reclamar la misma herencia dentro del término 
de 30 días; bajo apercibimiento de que en otro ca
so les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 16 de Julio de 1900.— V.° B.°, Rubio.— 
El Escribano, Juan García Inés. ■ *
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO -
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Jumo de 1900.

DÍAS

NACIDOS VIVOS 
.. _ ____ ---------

N
Y MUERTC

A C

OS

JOOS SIN VIDA
ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL
DE

AMBAS CLASES

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS-
TOTAL 

de 

vivos

3
3 
»
1
5
8
5
4
4
5 
»

LEGÍTIM NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 

muertos

» 
» 
3 
»
3
3
3
3
3
3
3

ti
2

m 
s
i

2
2 
»
1
1
3 
3
2 
2
2 
»

-3 
t to•1 oo ® en

»
»
»
»
»
2
»
1
1
1
»

5

s
B 
í p

»
1
»
»
2
1
»
1
1
»

1

»
1
»

2
3
»
2
2
1

•4 p K
O

»
3
*
»

»
»
3
»
»
»

B 
9' 
£

S
1

<
3 ti B

Í

s 3 
í

»
»
»
»
»
»
*
»

» 
»

»
3 
»
»

- »
» 
» 
» 
».

»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
*

»
» 
» 
>

»
»
»
> 
»
»

»
» 
» 
»

» 
>
3
3
3
3

3

3
3
3
1
5 
8
5
4
4
5

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

1 
»

»
2
2
2

2 
»

9

3
2
»
1
3
5
5
2
2
4
»

18 27 6 .11 38 » » » > 3 38

Zaragoza 7 de Julio de 1900.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2/’ decena del mes de Junio de 
1900, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DÍAS

11...
12...
13...
14... 
Id..
16...
17...

* 18...
19...
20...

FALLECIDOS

V AJE<XZ> rv JH3S5
1 riEM El JF< A.S TOTAL

GENERAL

Solteros

1
1
3
1
3
3
3
3
2
4
*

Casados Viudos TOTAL

2
1
3
3
4
2
9
1
4
6
3

Solteras

1
4
3

1
2
1
2
1
1
3

13

Casadas Viudas TOTAL

1
3
3
2
1
2
2
3
1
1
»

*

3
3
3
3
3
3
1
1
1
3

1
1
1
3
1 
»
3
3
3
3
3

2
3 
>
3
3
2
3
1
1
3
3

4
5
1

2
4
4
3
2
1
3

26

6
6
4
3
6
6
6
4
6
7
3

15 10 ____3^ 28 4 9 54

Zaragoza 7 de Julio de 1900.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


